
 

 
 
 
                                               ANUNCIO 
 
 
CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A  Y 17 
PLAZAS DE AUXILIARES ADMINSTRATIVOS/AS PERTENECIENTES A LA 
OFERTA PUBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION 
DEL EMPLEO TEMPORAL MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE 
MERITOS. 
 
 
 La Señora Gerente de la ATSe, por Resolución de 8  de Marzo  de 2023, ha resuelto lo que 
sigue:                          
 
´´Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar  en las Convocatorias de los 
procesos selectivos de la Agencia Tributaria de Sevilla, en ejecución de la Oferta Pública de 
Empleo extraordinaria para la Estabilización del Empleo Temporal, mediante el sistema de 
concurso de mérito, para proveer las plazas que a continuación se reseñan, y visto el informe 
del Departamento de Administración de este Organismo Autónomo , en virtud de las 
competencias que me atribuye el artículo 18.g) de los Estatutos de la ATSe, Resuelvo: 
 
PRIMERO: 
  
Declarar provisionalmente admitidos y excluidos a las pruebas selectivas convocadas por esta 
Corporación para proveer 1 plaza  de Administrativo y 17 Plazas de Auxiliares Administrativos  
a las personas que se relacionan en la lista que se acompaña como Anexo, la cual quedará 
elevada a definitiva, una vez resuelta  las reclamaciones que se produzcan dentro del plazo de 
10 días a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla. 
 
SEGUNDO: El Tribunal Calificador quedará formado como sigue: 
Presidente: 
 
 Titular: Don José Manuel Lagares Díaz, funcionario de carrera de la Atse. 
 Suplente: Doña Victoria Eugenia Guerle Lara, funcionaria de carrera de la Atse. 
Vocales. 
 
 Titular 1: Doña Cristina Iglesias Puértolas, funcionaria de carrera de la Atse. 
 Suplente: Doña Inmaculada Ceballos Ceballos, funcionaria de carrera de la Atse. 
 Titular 2: Doña Asunción Fley Godoy, funcionaria de carrera de la Atse. 
 Suplente: Doña Beatriz Salas Cuquerella, funcionaria de carrera de la Atse. 
 Titular 3: Doña Carolina Feu Viegas, funcionaria de carrera de la Atse. 
 Suplente: Doña Pilar Rodríguez Roldán, funcionaria de carrera de la Atse. 
 Titular 4: Don Agustín Murillo Peinado, empleado laboral de la Atse. 
 Suplente: Don Luis Carlos Pimentel Siles, empleado laboral de la Atse. 
 
Secretario: 
 
 Titular: Doña Adela De Juan López, funcionaria de carrera de la Atse. 
 Suplente: Doña Mª Isabel González Mellado, funcionaria de carrera de la Atse. 
 
 
TERCERO: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 
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ANEXO 
 
1.- En la convocatoria para Administrativo/a, perteneciente a la escala de Administración 
Laboral, subescala Técnica y Administrativa (1 plaza), han sido admitidas y excluidas las 
solicitudes recibidas, correspondientes a las personas que a continuación se detallan: 
 
ADMITIDOS/AS: 
 

Apellidos y Nombre                                                       D.N.I. 
 
 

1 ALABANDA PIZARRO, SANDRA XXX5677XX 

2 CARMONA GONZÁLEZ, MARÍA DEL MAR XXX1195XX 

3 GÓMEZ GÓMEZ, PILAR XXX5580XX 

4 MARTÍNEZ BALLESTEROS, FRANCISCO JAVIER XXX6902XX 

5 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, MARTA XXX1778XX 

6 SÁINZ RIVAS, ANA ROCÍO XXX2108XX 

7 SERRANO TORRES, MERCEDES XXX8637XX 

8 SORIA NAVESO, MARÍA DEL MAR XXX8903XX 
 
 
Los motivos de exclusión se determinan por número, con arreglo a las siguientes 
equivalencias: 
 

01. No justifica estar desempleado durante al menos un mes antes de la fecha de la 
convocatoria. 

02. No justifica rechazo de oferta de empleo al menos un mes antes de la fecha de la 
convocatoria. 

03. No justifica carecer de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo 
interprofesional, expedido por el SEPE, importe por periodos, al menos un mes antes de la 
fecha de la convocatoria. 

04. No justifica vida laboral. 
05. No justifica el abono de tasas. 
06. No acredita titulación requerida. 
07. Pago de tasa insuficiente. 

 
EXCLUIDOS/AS: 
 
 Apellidos y Nombre   DNI   Motivos  
 
 
1 AMIEVA MANZANO, TAMARA  XXX3952XX  3 
2 DURÁN PEDRERA, CRISTINA  XXX6873XX  2,3,4 
3 GONZÁLEZ FRANCO, Mª EUNICE XXX0027XX  1,3,4 
4 LANAS FERNÁNDEZ, SOFÍA  XXX2506XX  1,2,3,4 
5 RAMIRO ORTIZ, ESTHER  XXX2164XX  3 
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2.- En la convocatoria para Auxiliares Administrativos/as, perteneciente a la escala de 
Administración Laboral, subescala Técnica y Administrativa (17 plazas), han sido admitidas y 
excluidas las solicitudes recibidas, correspondientes a las personas que a continuación se 
detallan: 
 
ADMITIDOS/AS:      TURNO LIBRE 
  
        Apellidos y Nombre                                                     D.N.I. 

1 ALDEHUELA CHICO, MARÍA ELENA XXX5432XX 

2 ÁLVAREZ O,TREPPE BOUVETTE, ISABEL XXX9320XX 

3 CALLEJAS MALLÉN, VIRTUDES MARÍA XXX6460XX 

4 CANSINO BAREA, MARÍA ISABEL XXX2344XX 

5 CARMONA GONZÁLEZ, MARÍA DEL MAR XXX1195XX 

6 CORZO FRIEYRO, MARTA XXX3862XX 

7 EXPÓSITO GARCÍA, MARÍA LUISA XXX5503XX 

8 FERNÁNDEZ CARMONA, INMACULADA XXX0595XX 

9 GÓMEZ GÓMEZ, PILAR XXX5580XX 

10 HIDALGO JIMÉNEZ,CARMEN SONIA XXX8251XX 

11 JIMÉNEZ SANTANA, ALBA XXX6364XX 

12 MALAVER RIVERA, GLORIA XXX5102XX 

13 MEZQUITA GAYANGO, MARÍA DEL CARMEN XXX9397XX 

14 MIRANDA VILLA, SERGIO XXX9081XX 

15 MORENO DE CISNEROS GARCÍA, RAFAEL XXX1870XX 

16 MOVILLA MARTÍNEZ, ANTONIA ROCÍO XXX4955XX 

17 MOYA MOYA, ANTONIO XXX0946XX 

18 OLIVA PUENTE, MARÍA DEL PILAR DE LA XXX0181XX 

19 PAZ BARRIOS, MARÍA LUISA XXX5173XX 

20 PLANELLES ALEMANY, FÁTIMA XXX6454XX 

21 POLEY MARTÍN, RAQUEL XXX9026XX 

22 POVEA LÓPEZ, CARMEN XXX6938XX 

23 RAMOS CARRILLO, JUAN ANDRÉS XXX1315XX 

24 REINA MONTOYA, MARÍA ISABEL XXX7516XX 

25 SÁNCHEZ CARRASCO, MANUEL ÁNGEL XXX9736XX 

26 SÁNCHEZ CARRASCO, YOLANDA XXX0481XX 

27 SIRES FUENTES, ROSARIO XXX5546XX 

28 SORIA NAVESO, MARÍA DEL MAR XXX8903XX 

29 VALVERDE CARRANZA, JOSÉ CRISTÓBAL XXX7004XX 

30 VÁZQUEZ GÓMEZ, MILAGROS XXX3603XX 
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ADMITIDOS/AS:    TURNO DISCAPACIDAD  
       
  Apellidos y Nombre                                                            D.N.I. 

 

1 MORENO TURRILLO, SILVIA XXX9505XX 

2 PÉREZ DE LA OSA, FRANCISCO JAVIER XXX9534XX 

3 RUIZ MARTÍNEZ, VICTOR MANUEL XXX3579XX 

4 SERRANO TORRES, MERCEDES XXX8637XX 

5 TORRES GUILLÉN, DAVID XXX8312XX 
 
Los motivos de exclusión se determinan por número, con arreglo a las siguientes 
equivalencias: 
 

01. No justifica estar desempleado durante al menos un mes antes de la fecha de la 
convocatoria. 

02. No justifica rechazo de oferta de empleo al menos un mes antes de la fecha de la 
convocatoria. 

03. No justifica carecer de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo 
interprofesional, expedido por el SEPE, importe por periodos, al menos un mes 
antes de la fecha de la convocatoria. 

04. No justifica vida laboral. 
05. No justifica el abono de tasas. 
06. No acredita titulación requerida. 
07. Pago de tasa insuficiente. 

 

EXCLUIDOS/AS 
  
 Apellidos y Nombre   DNI  Motivos Exclusión 

1     AMIEVA MANZANO, TAMARA                 XXX3952XX 3 

2     CENTENO CEDEÑO, ANA CRISTINA      XXX0543XX                        4 

3         COLADO ALVAREZ, PATRICIA                XXX4787XX 4 

4     DEL MORAL SÁNCHEZ, DAVID              XXX0021XX 2 

5           DURÁN PEDRERA, CRISTINA                XXX6873XX 2,3,4 

6            GONZÁLEZ FRANCO, Mª EUNICE          XXX0027XX 1,3,4 

7               GONZÁLEZ ROMÁN, NATALIA                XXX4644XX 1,2,3,4,6 

8                HENAO GARCÍA, TULIA                         XXX7992XX 5 

9      JIMÉNEZ SÁNCHEZ, RAQUEL               XXX4563XX   6 

10      MARTÍN VERDÚN, Mª DOLORES           XXX3712XX 6 

11           MATAMOROS CACHADA, SOLEDAD     XXX7633XX  3 

12      PACHECO MELÉNDEZ, JUANA              XXX7193XX 4 

13      PORTILLO HINOJOSA, BIENVENIDA     XXX7905XX 7 

14      RAMIRO ORTIZ, ESTHER                       XXX2164XX 3 

15      SÁNCHEZ LIMON, ANA VICTORIA         XXX9468XX 1 
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Lo que se hace público para general conocimiento. 

De conformidad con la clausula  Decima de las Bases Generales de la Convocatoria, las 

personas interesadas dispondrán de un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOP de Sevilla  para subsanar el/los defectos 

que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa, o cualquier otra circunstancia que 

a su derecho concierna.   

. 
 

 En Sevilla a la fecha de la firma digital del presente documento 
 La  Gerente de la ATSe 

Código Seguro De Verificación tllWHX+s4QEObE0GzvbxtA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Eva Maria Vidal Rodriguez - Gerente de la Atse Firmado 15/03/2023 11:29:56

Observaciones Página 5/5

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/tllWHX+s4QEObE0GzvbxtA==

P
ág

in
a 

5 
de

 5
P

ág
in

a 
45

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
91

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
06

20
16

N
º 

62
 -

 v
ie

rn
es

 1
7 

de
 m

ar
zo

 d
e 

20
23


		2023-03-17T01:00:58+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



